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Resumen de actuaciones presentadas ante esta Defensoría concernientes a la falta de medicación, discriminadas por Regiones Sanitarias y Hospitales.

Región Sanitaria I
Actuaciones  relacionadas con el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich”:





La actuación  3505/09, iniciada con carácter de reservada, debido a la falta de provisión de medicamentos para un paciente que requería antibióticos, en este caso Cefalexina 500mg debido a la intercurrencia de una enfermedad infecciosa en el curso de otra enfermedad crónica viral que padece. No solamente se le negó la provisión de la medicación solicitada sino que además debió soportar la falta de consideración y maltrato consignadas bajo distintas formas de rechazo. En principio, se le informó que no se le entregaba la                                                  

medicación por poseer esta obra social, información que es inexacta. Luego, se apeló al recurso de decir que el médico que firmaba la receta no es médico del hospital, cuando fue claramente atendida en el mismo y se presentó con el recetario del propio hospital. Debe consignarse que se trata de una paciente inmunodeprimida cursando una enfermedad infecciosa agregada, por lo que las demoras e inconvenientes en la provisión de los medicamentos indicados agravan la situación actual y la morbimortalidad.





La actuación  4884/09, iniciada por la señora M. C. B., quien se atiende en el Hospital General de Agudos “Dr. Cosme Argerich” y padece de Cirrosis Biliar Primaria, por lo que requiere la medicación ácido ursodexocicólico 300mg. Esta medicación también le era suministrada por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, pero fue suspendida su entrega, dado que es residente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

                                               La actuación 5141/09, iniciada por la Sra. M. E. F., quien denuncia la falta de entrega de los siguientes medicamentos indicados para el tratamiento de su esposo, el Sr. F. C., quien padece un Linfoma cutáneo (Micosis Fungoide):  Hidroxicina , Cloranfenicol ,Vitamina A en crema, ácido fusídico y clobetasol. 

                                                La actuación 5164/09, iniciada por la Sra. F. I. E., quien denuncia falta de entrega de los medicamentos indicados para el tratamiento que realiza por padecer de Trastorno Depresivo Mayor. La medicación que necesita es: Paroxetina 20mg; Zolpidem 10mg. Y Quetiapina 50 mg.

                                                La actuación 5185/09, iniciada por la Sra. A. F. A., quien padece de cirrosis hepática y necesita un transplante hepático. La medicación que necesita es:  Propranolol, Omeprazol, Vitamina B6 y B12, Espironolactona, Acido fólico.

                                                La actuación 5515/09, iniciada por la Sra. S. N. F., quien reclama ante la falta de entrega de la medicación solicitada para su hijo, quien padece un cuadro de desnutrición y necesita Sulfato Ferroso. Zinc, Cobre y Acido Fólico . El niño es  atendido actualmente en el CeSAC Nro.15.

                                                La actuación 5354/09, iniciada por V. A. P., en representación de su esposa B. Y., quien padece un cuadro Colon Irritable                                        
agravado por Gastritis Crónica, dispepsia, Diabetes e Hipertensión Arterial, con Trastornos de Ansiedad Generalizados. Los medicamentos que necesita son los siguientes: Losartan ,Lorazepan, Omeprazol, Trimebutina, Ezetimibe+Atorvastatina,  Izoconazol, estriol vaginal , Lacrigest, acido tióptico y dextropropoxifeno+dipirona. 

                                               La actuación 5547/09, iniciada por la Sra. C. N. S., quien denuncia la falta de entrega de la medicación indicada a su hija A. S. N.; la paciente padece Lupus Eritematoso Sistémico y la medicación necesaria para su tratamiento es metilprednisona de 8 y 40 mg., Hidroxicloroquina, omeprazol, y nifedipina.

                                               La actuación  5631/09, iniciada por la Sra. L. N. D., quien padece de Esclerosis Múltiple y necesita realizar tratamiento prolongado con la medicación Copaxone: jeringas prellenadas por 28 unidades.

                                              La actuación nº 6460/08 iniciada por la señora A. G. C. quien denuncia excesivas demoras en la intervención quirúrgica a la que debe someterse por presentar incontinencia urinaria. El retraso en la realización de la misma obedece a la falta de insumos quirúrgicos, ya que la malla requerida para la práctica fue comprado por la paciente. En virtud de lo expuesto, y ante la ausencia de respuesta a los oficios remitidos a la dirección de la Región Sanitaria I, se emitió la Resolución nº 3893/09 en la que se recomendó que se garantice el tratamiento indicado, sin embargo a la fecha no se ha recibido respuesta. 

 Actuaciones relacionadas con el Hospital General de Agudos “Dr. José María Ramos Mejía”:





La actuación  4993/09, iniciada por la señora N. M. C. N., quien se atiende en el Hospital General de Agudos “Dr. José María Ramos Mejía”, debido a que padece de Artritis Reumatoidea. A la paciente se le informó que la farmacia del hospital no contaba con la medicación que requiere: Citrato de Calcio, Vitamina D, Diclofenac 75mg, Acido Fólico 10mg, Omeprazol 20mg, Leflunamide 20mg.

                                               La actuación 5557/09, iniciada por el Sr. C. M. R. quien padece de Espondilitis Anquilosante y es portador de certificado de discapacidad, necesita comenzar tratamiento con Infliximab 5mg.

                                               La actuación 5583/09, iniciada por A. L. C., quien padece de un cuadro de Artritis Reumatoidea y necesita para su tratamiento de ranitidina, metotrexate, hidroxicloroquina, meprednisona, ibuprofeno, ácido fólico y calcio+vitamina D3. 

                                               La actuación nº 5608/09 iniciada por el señor F. R. S., quien es paciente del Plan Médico de Cabecera y padece Diabetes tipo 2 y requiere insulina. Denuncia la gravísima falta de entrega de insulina como así también de las tiras reactivas que necesita para el automonitoreo. 

                                                  La actuación nº 5047/09 iniciada por la señora T. G. M., quien reclama la falta de provisión de la prótesis traumatológica que le ha sido indicada en el mes de mayo de este año por su problema de hombro. 

Actuación relacionada con el Hospital de Oftalmología “Santa Lucía”: 

                                                      La actuación  5152/09, iniciada por la Sra. M. de las M. P. C., quien tiene diagnóstico de cataratas y se atiende en el Hospital Santa Lucía. Debe ser intervenida quirúrgicamente y reclama ante la falta de provisión de los insumos y medicamentos (Vigamox Colirio –Moxifloxacina-, fotorretin (fenilefrina+tropicamida) imprescindibles para la realización  de la misma. 

 Actuación relacionada con el Hospital de Rehabilitación Respiratoria “Dra. María Ferrer”, Hospital Municipal de Oncología “Marie Curie”, Hospital de Gastroenterología “Dr. Carlos B. Udaondo” y Hospital General de Infecciosas “Dr. Francisco J. Muñiz”:





La actuación 4875/09, iniciada por el señor J. V. L., quien relata que padece asma y trastornos urológicos. Si bien hasta el presente no había tenido dificultades en obtener la medicación, ésta le era entregada por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. Recientemente en el Ministerio mencionado le negaron la medicación indicando que dado que se trataba de un vecino de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debería remitirse a los efectores de la Ciudad para su provisión. Se trata de Salbutamol en aerosol y Budesonide Formoterol, ambos medicamentos imprescindibles en las crisis asmáticas.





El mencionado vecino relata también, la situación de su esposa B. S., quien es paciente del Hospital Municipal de Oncología “Marie Curie”,                                             en el que le recetaron las siguientes medicaciones: Miopropan 200 y Omeprazol 20mg, dado que padece de colon irritable y gastritis. Dado que es paciente del Servicio de Psicopatología del Hospital de Gastroenterología “Dr. Carlos B. Udaondo” ha sido recetada con Clonazepán 2mg, Sertralina 50mg y Risperidona 2mg. Ninguna de estas medicaciones mencionadas le han sido provistas, y en todos los casos fueron selladas con la leyenda “sin existencia en farmacia”.





Se destaca en el curso de la presente actuación la situación del hijo del denunciante, quien es discapacitado, con debilidad mental y se atiende actualmente en los consultorios externos del Hospital General de Infecciosas “Dr. Francisco J. Muñiz”, con diagnóstico de desnutrición. Allí le recomendaron suplementos vitamínicos que tampoco le fueron provistos por el hospital, dada la inexistencia en farmacia.

Región Sanitaria II

Actuación relacionada con el Hospital General de Agudos “Donación Francisco Santojanni”:





La actuación nº 4739/09, iniciada por la señora E. Y. B., quien en razón de las transfusiones sanguíneas que recibe por padecer Anemia Drepanocítica, debe realizar tratamiento durante un año con un quelante de hierro (Deferasirox 500mg), que es necesario a los efectos de evitar el daño por su acumulación visceral.





El medicamento fue provisto por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación durante los primeros cuatro meses de tratamiento y no puede iniciarse allí un nuevo pedido, en virtud que se trata de una paciente que reside en esta Ciudad. En consecuencia, y entendiendo que es responsabilidad de esta jurisdicción la provisión de la medicación, se dirigieron oficios a la Dirección del hospital del acápite y a la Dirección General Adjunta Región Sanitaria II. Asimismo, se realizaron gestiones telefónicas con el propósito que se inicie el trámite para la compra del medicamento.

 Región Sanitaria III

 Actuación relacionada con el Hospital General de Agudos “Dr. Carlos Durand”:





La actuación nº 4882/09, iniciada por la señora T. M. A., quien se atiende en el Hospital General de Agudos “Dr. Carlos Durand”, por padecer una Insuficiencia Renal Severa. Se trata de la medicación Carbonato de Calcio 500mg y Vitaminas Complejo B. Ambas medicaciones le eran anteriormente entregadas por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, quien ha suspendido la entrega, dado que la señora es vecina de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Región Sanitaria IV

Actuación relacionada con el Hospital General de Agudos “Dr. Ignacio Pirovano”:




La actuación nº 5015/09, iniciada por la señora L. M. A., paciente del Hospital General de Agudos “Dr. Ignacio Pirovano” quien se encuentra en tratamiento permanente por su discapacidad motriz (espondiloartrosis) con Clonazepán 2mg y Diclofenac 75mg.

Actuaciones relacionadas con el Hospital General de Agudos “E. Tornu”:

                                               La actuación n° 5500/09, iniciada por la Sra. R. P., quien denuncia la falta de entrega de los medicamentos que le han sido indicados para su tratamiento. La paciente padece Cirrosis Biliar Primaria, Esclerodermia Limitada y Osteoporosis y la medicación que necesita es ácido ursodesoxicólico, atorvastatina, nifedipina y calcio + vitamina D.

                                                La actuación nº 5584/09 iniciada por la señora M. A. H. quien reclama la falta de entrega de la medicación que tiene indicada para su tratamiento. La paciente padece Cirrosis Biliar Primaria y requiere ácido ursodesoxicólico. 

Actuación relacionada con el Hospital General de Agudos “Juan A. Fernández”

                                               La actuación nº 5651/09 fue iniciada por el señor R. A. A., quien denuncia la falta de entrega de los insumos médicos que necesita. El señor se atiende en el Servicio de Urología por un problema prostático, para ello tiene indicado Finasteride y Terazocina. 

                                           El paciente se asiste también en el Hospital Ramos Mejía, en donde se le indica tratamiento con Levotiroxina 100mg, la cual pese a hallarse en el vademécum de Plan Médico de Cabecera no está disponible en la farmacia. Por último, se le ha indicado en el Hospital Penna la utilización de unas plantillas ortopédicas y para su provisión ha concurrido al Banco de Elementos Ortopédicos, allí se le informó que atento la falta de presupuesto no se las podrían entregar y que se estaba confeccionando una lista de espera. 

Gestiones realizadas desde esta Defensoría: 

                                            A raíz de los reclamos señalados, desde ésta Defensoría se emitió la Resolución nº 3970/09, en la que se recomendó a los Directores de Hospitales y de las distintas Regiones Sanitarias que sea garantizada la provisión de los medicamentos e insumos indicados en cada uno de los tratamientos. 

                                         En respuesta a lo recomendado, la Subsecretaría de Atención Integrada de Salud dirigió una nota a cada una de las Regiones Sanitarias solicitando que se de intervención a cada efector a los efectos de evaluar a cada uno de los pacientes y se instrumenten los mecanismos   tendientes a garantizar el suministro de los medicamentos e insumos solicitados.

                                        A pesar de que la Subsecretaría proveyó una respuesta formal a ésta Defensoría, en los memos elevados a los distintos efectores de Salud de la Ciudad no se ha especificado la metodología a adoptar en cuanto a lo que hace al suministro de los insumos, no habiéndose señalado cuales son los trámites necesarios para la compra o el pedido de cada uno de ellos. Como consecuencia de ello, ésta Defensoría considera que no se ha respondido satisfactoriamente, y que la situación de falta de medicamentos e insumos persiste, constituyendo un grave perjuicio para la calidad de vida de los usuarios de los efectores del Subsector Público de Salud de la Ciudad de Buenos Aires.

                                  Más allá de la recomendación efectuada por esta Defensoría, desde el Àrea de Salud se han realizado innumerables gestiones ante las distintas instancias del Ministerio de Salud de la Ciudad de Buenos Aires, sin que se consiguiera modificar el grave problema de desabastecimiento que están sufriendo los Hospitales Públicos. 

                                     En primer lugar, a mediados del mes de octubre se ha mantenido una reunión con el Dr. Novick, Subsecretario de Atención Integrada de Salud, en donde se le manifestó esta grave situación. En esa oportunidad, el Subsecretario prometió que a la brevedad se daría una solución a esta problemática, comprometiéndose a confeccionar un instructivo explicando cuales iban a ser los pasos a seguir para la compra de medicamentos indicados a pacientes ambulatorios. Actualmente, desde éste Àrea se está solicitando que se concrete un segundo encuentro, sin que se nos haya brindado respuesta alguna. 

                                       Por otro lado, hace una semana ha concurrido a ésta Àrea la Dr. Noemí Rossi, en representación de la Dirección General Adjunta de la Región Sanitaria I, a quien nuevamente se le ha expuesto la problemática brindándosele los datos acerca de los distintos casos que incumben a su Región, sin que aun se haya dado una respuesta positiva a los planteos efectuados. 

                                     Paralelamente a estas gestiones, personal de este Àrea se ha comunicado telefónicamente con la dirección de muchos de los hospitales referidos. Oportunamente se nos ha informado que los pedidos de Ayuda Médica, procedimiento que históricamente se ha utilizado para la compra de medicamentos fuera de vademécum para pacientes ambulatorios como así también las prótesis, dependen de nivel central para su aprobación; en otros casos, desde el hospital informaron que no cuentan con el presupuesto para su compra y que los pedidos realizados a nivel central no se concretan. Debe señalarse que tal como surge de los casos expuestos la situación de falta de medicamentos abarca también a los incluidos en programas centrales como lo son el Plan Médico de Cabecera, Diabetes, Epilepsia y Salud Mental, entre otros.  
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